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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

e recolección de residuos sólidos urbonos (bosuro) en Colonios. Fraccionamientos, Pueblos y Áreas Públicas del Municipio. 

Articulo 115 fracción 11, de lo Consfilución Política de los Estados Unidos. 
Artícufo 96 fracción IX de la Ley General paro lo Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Artículo 125 fracción 111, Ley orgánica Municipol del Estado de México, 
Artículos 25, 26, 26 bis, 116 y 135 del Código de Procedimientos Administra tivos para el Estado de México. 
Articulo 4.56 frocción 11 del Código poro lo Biodlversidod del Estado de México. 
Artículos 91 del Bando Municipol del Municipio de Cuautillón, Estado de México vigente. 
Articulo 13. 11 del Re lomen to Or ánico de lo Administración Pública M · 1 d C t'tl • E lado de México . . 
Número de reporte 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

N/A 

NO DIRECCIÓN WEB La gestión del servicio se podrá hacer;, través del correo institucional, el 
cual se le asignaran numero de reporte 
antencionservpub,q,•cuou1111an.gob.mx 

La ciudadanía requiere del servicio; cuando se tiene una acumulación de residuo, sólidos por falta 
de dar el servicio, eslo sucede cuando los coMiones recolectores se encuentran en taller 
mecánico ora su mantenimiento. 

se reallLa por medio de bitacoras de trabajo, y las Inspecciones las realizan los 
or medio de recorridos en las rutas que son asignadas a los operadores de los 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- La o el solicitante podrá levantar su reporte por No o /lrtlculo 116 y 125 del Código de Procedimiento 
Administrativos del Estado de México. 

cualquie ra de las siguientes vías de comunicación: 

Telefónico ot número 55-26-20-78-00 exl. 213 
del área de Gestión y Atención ciudadana 

Correo e lectrónico 

antencionservQub@cuautitlan.gob.mx 

En cualquie ra que seo ta opción que elija deberá 
de proporcionar los siguientes datos: 

o) Nombre comple lo. 

b) Domicilio físico o e lectrónico poro oír y 
recibir notificaciones. 

c ) Teléfono del solicitante; y 

d) Ubicación del sit io donde se- requiera 
realizar el servicio. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

Noa lica No o No aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

1.- La o el solicitante podrá levantar su reporte por No o Articulo 116 y 125 del Códlgo óe Procedimie.nto 

cualquiera de las siguientes vías de comunicación: 
Administrativos del Estado de México. 

Tele fónica al número 55-26-20-78-00 ext. 213 
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del á rea de Gestión y Atención ciudadano 

• Correo electrónico 

antenclonservoub@cuautitlan.gob.mx 

En cualquiera que sea la opción que elija deberá 
de proporcionar los siguientes datos: 

a ) Nombre completo, 

b) Domicilio físico o electrónico paro oír y 
recibir notificac iones, 

c) Teléfono del sollciton1e; y 

d) Ubicación del sitio d onde se requiera 
reoli"lar e l servicio. 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

Realizar el reporte ya sea vía telefónica o presencial ante la dependencia 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

1 día há bil después de generación e l reporte 

Gratuito Fundamento Juridico N/A 

Cuautitlán 
la 

2025-2017 

FORMA DE PAGO: EFECTIVO N o TARJETA DE CRÉDITO ~ TARJETA DE DÉBITO ~ 

DÓNDE PODRÁ 
PAGARSE: 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
l<ESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
1 AFIRMATIVA_FICTA 

No aplic., 

No aplica 

N/A 

No se otorga el servicio de limpia y recolección de residuos sólidos a los habitantes que no pertenecen al 
municipio. 

2 No so podrá dar atencíón a su reporte, si los desechos contienen residuos peligrosos como: aceit es, solvente, 
pinturas, baterías, p ilas, pli\stico contaminado y residuos hospitalarios o do manejo especial. 

C. José Rene Sinecio Sánchez 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes o viernes de 09:00 o l 8:00l1rs. y sábados de 09:00 a 13:00hrs. 

NO. INT. V E>CT,: No aplica 

MUNICIPIO: No aplica 
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No aplica No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
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Noapllca 

¿Los t rabajadores t iene permitido pedir dinero por el servicio d recolección? 

Esta estrictamente prohibido al personal adscrito solicit ar cualquier dad,va o gratificación por e l servicio que 
prestan. 

¿Tengo que entregar .:il camión los residuos separados"/ 

Si, recomendam os q ue se clasifiquen y separen los residuos sólidos (orgánico e inorgánico) para cumplir con lo que 
establece la norma estatal la Norma Técnica Estalal Ambiental NTEA-013-S/\M-RS-2017. 

¿Qué se entiende por campaneo en el servicio de recolección? 

El campaneo es la forma de avisar (medio sonoro) por e l auxiliar de recolección, pilla que salga el ciudadano a 
entreg¡,r los resid,,os sólidos domésticos al pasar el camión recolector por su calle o parda establecida en la ruta. 

C. Luis Ángel Jiménez Ramírez 

Su bdirector de Servicios Públicos 

cos 
C. José Rene Sinecio Sánchez 

Director de Servicios Públicos 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_01_/_ 09_)_2025_. 


